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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de sAlud

Anuncio de 9 de mayo de 2016, de la Delegación Territorial de igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Sevilla, por el que se notifican a las personas interesadas actos administrativos en materia 
de pensiones no contributivas.

Habiéndose intentado la notificación a los interesados, y no pudiéndose llevar esta a efecto, en virtud 
de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, se publica el presente anuncio con el fin 
de notificar a los interesados que más abajo se relacionan actos administrativos en materia de pensiones no 
contributivas. Para el conocimiento íntegro de los actos los interesados podrán comparecer en esta Delegación 
Territorial, sita en Sevilla, c/ Luis Montoto, núm. 87, en horario de atención al público (de 9,00 a 14,00 horas). 
La notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente a esta publicación. 
Transcurrido el plazo de diez días sin que se produzca la subsanación, se originará la paralización del expediente, 
y transcurridos tres meses se producirá la caducidad del mismo, con el archivo de las actuaciones practicadas, 
previa resolución, de conformidad con el art. 92 de la mencionada Ley.

núm. Procedimiento Acto notificado interesado/a Dni
(DPSE)751-2016-00002998-1 Req. documentación JoSEFA iGLESiAS VARELA 28403023R
(DPSE)751-2016-00002999-1 Req. documentación RuFinA coRRAL MARTÍnEZ 28218042D
(DPSE)751-2016-00003000-1 Req. documentación conSoLAciÓn DoLoRES MoRÁn cASADo 75325097M
(DPSE)751-2016-00003336-1 Req. documentación MARÍA BiTunA Y0007469P
(DPSE)751-2015-00010304-2 Req. documentación SALuD conEJERo SÁncHEZ 28469887G

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de RJAP y PAc, y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín oficial del Estado, que 
será determinante a los efectos de su notificación.

Sevilla, 9 de mayo de 2016.- La Delegada, María Ángeles Fernández Ferreiro.
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